
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SANTA MARTA – MAGDALENA  

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

 
 

 
SCMM. - 
 

Santa Marta, ocho (8) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL SE SIMULACIÒN  
DEMANDANTE: JAIRO VELASQUEZ MONTERO 

DEMANDADO: ESTER MONTERO RIOS y PATRICIA VELASQUEZ 
MONTERO 

RADICACION: 47-001-40-53-007-2019-00524-00 
 

 
Visto el memorial que antecede, el despacho no accede a la solicitud de 
emplazamiento por cuanto aún se encuentra pendiente agotar la 

notificación personal a la dirección de notificación física aportada en la 
demanda  

 
 

 
NOTIFIQUESE.-  
 

 
El  Juez, 

 
MIGUEL QUIROZ CANTILLO 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 


